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1. PRESENTACIÓN 
 

El presente documento contiene el resultado de la Fiscalización Superior que fue practicada al contenido 

de la Cuenta Pública 2024 del Sistema Intermunicipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

Urbanos y Manejo Especial, (en lo sucesivo Ente Fiscalizable), por lo que la información que se detalla 

aborda los principales temas de un procedimiento que involucra el análisis, la evaluación, la revisión 

documental, la confirmación y la verificación de evidencias físicas y operativas dentro de un marco técnico 

metodológico, lo que permite tener certeza de los resultados que se presentan en función de los 

procedimientos aplicados y respecto de las muestras que fueron determinadas para este efecto. 
 

El Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz (en adelante ORFIS), al ejercer sus 

facultades, atiende el objetivo medular de la Fiscalización Superior al efectuar la revisión integral de la 

Gestión Financiera, considerada ésta como el procedimiento que implica: 
 

• El ejercicio presupuestal de los ingresos, egresos y deuda pública; 

• La administración, captación, ministración, manejo, custodia y aplicación de los fondos y recursos 

públicos; 

• La ejecución de obra pública; 

• El buen uso de los recursos públicos para el cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes y 

programas aprobados de conformidad con las leyes aplicables, y  

• La generación de información suficiente y competente para la rendición de cuentas con oportunidad y 

transparencia, en cumplimiento de las disposiciones jurídicas que regulan el quehacer público. 
 

La Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2024 se efectuó de acuerdo con la Ley de Fiscalización 

Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave vigente (en lo 

subsecuente Ley de Fiscalización) y con las Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento 

de Fiscalización Superior en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, aplicables a la Cuenta Pública 

2024. Para tal efecto, en el Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior a las Cuentas 

Públicas 2024 se determinó efectuar al Ente Fiscalizable las auditorías financiera-presupuestal y técnica 

a la obra pública. 
 

La Ley de Fiscalización en sus artículos 83 y 85, fracciones I, II, III, IV, V, VI, XVI, XX y XXIII, establece 

que el ORFIS dentro de su competencia tiene como función principal efectuar la Fiscalización de las 

Cuentas Públicas de los Entes Fiscalizables en apoyo al H. Congreso del Estado, la cual se realiza de 

acuerdo con los ordenamientos jurídicos que regulan el Procedimiento de Fiscalización Superior, con la 

finalidad de verificar que las operaciones que realizaron los Entes Fiscalizables se ajustaron a los criterios 

señalados en el presupuesto, así como al cumplimiento de los objetivos contenidos en sus  programas, 

en relación con las disposiciones aplicables. 

El procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave es el siguiente: 
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A. La Cuenta Pública es presentada por la o el Titular del Ente Fiscalizable ante el H. Congreso del 

Estado. Dicho documento contiene los resultados de la Gestión Financiera respecto del ejercicio 

presupuestal.  

 

B. El H. Congreso del Estado, a través de la Comisión Permanente de Vigilancia, entrega la Cuenta 

Pública al ORFIS para su revisión mediante el ejercicio técnico de la Fiscalización Superior. 

 

C. El ORFIS, con base en lo dispuesto por los artículos 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 

47, 48, 49, 50, 51, 53, 54, 55 y 56 de la Ley de Fiscalización, desarrolla el Procedimiento de 

Fiscalización Superior. Éste inicia con la notificación de la orden de auditoría de alcance integral, 

procediendo a verificar si la Gestión Financiera se ajustó a la legislación aplicable y, en consecuencia, 

a comprobar si se ejercieron adecuadamente los recursos públicos o si se causaron presuntos daños 

o perjuicios en contra de la Hacienda Pública. 

 

D. Dentro del Procedimiento de Fiscalización, de acuerdo con lo previsto por el artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización, el ORFIS emite los Pliegos de Observaciones a las y los servidores públicos o personas 

responsables de su solventación, aun cuando se hayan separado del cargo público que 

desempeñaban en los Entes Fiscalizables, para que presenten la documentación justificatoria y 

comprobatoria, así como que formulen las aclaraciones pertinentes a efecto de solventar debidamente 

las inconsistencias o irregularidades que se hayan detectado. 

 

E. Finalmente, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 57 de la Ley de Fiscalización y con base 

en las auditorías efectuadas, así como de los Pliegos de Observaciones que derivaron y de la 

solventación de los mismos presentada por las y los servidores públicos o personas responsables de 

los Entes Fiscalizables, en atención a la evaluación de la documentación e información justificatoria y 

comprobatoria presentadas para el efecto, actas circunstanciadas, papeles de trabajo relativos y 

aclaraciones realizadas, el ORFIS determina y genera los Informes Individuales y el Informe General 

Ejecutivo correspondientes a la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2024. 

 

La acción fiscalizadora que desarrolla el ORFIS tiene su fundamento jurídico en los siguientes 

ordenamientos: 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 115, fracción IV, penúltimo 

párrafo y 116, fracción II, sexto párrafo. 

• Ley de Coordinación Fiscal, artículo 49, penúltimo párrafo. 

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, artículo 60. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

• Normas Internacionales de Auditoría. 

• Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados. 

• Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

• Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículos 33, fracción XXIX y 

67, fracción III. 

• Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 18, 

fracciones XXIX y XXIX bis. 

• Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, artículos 1, 2, fracciones XI, XVI, XX, XXI, XXVI, XXVIII, XXIX, XXXIII, XXXVIII y XLVI, 3, 7, 10, 

12, 13, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 

32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 

83, 85, fracciones I, II, III, IV, V, VI, IX, X, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, 

XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII y XXXIII, 86 y 90, fracciones I, II, V, VI, VII, XIII, XIV, XV, XVI, 

XVII, XXIII, XXV, XXVI y XXVII. 

• Reglamento Interior del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, vigente. 

• Reglamento para el Registro, Habilitación, Contratación, Control y Evaluación de Despachos y 

Personas Prestadoras de Servicios Profesionales de Auditoría, publicado en la Gaceta Oficial del 

Estado Número Extraordinario 400 de fecha 4 de octubre de 2024. 

• Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, aplicables a la Cuenta Pública 2024, publicadas en la 

Gaceta Oficial del Estado Número Extraordinario 086 de fecha 28 de febrero de 2025. 

• Reglas de Carácter General para el Funcionamiento del Buzón Fiscalizador del Órgano de 

Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, publicadas en la Gaceta Oficial del Estado Número 

Extraordinario 230 de fecha 10 de junio de 2025. 

• Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Código de Ética del Órgano de Fiscalización Superior del Estado, vigente. 

• Código de Conducta del Órgano de Fiscalización Superior del Estado, vigente. 

• Acuerdo de Habilitación de Días Inhábiles del periodo comprendido del 22 de marzo al 28 de 

septiembre de 2025, a efecto de desahogar todas y cada una de las diligencias que se originen 

con motivo del Procedimiento de Fiscalización Superior a la Cuenta Pública de los Entes 

Fiscalizables correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024, publicado en la Gaceta Oficial del Estado 

Número Extraordinario 110 de fecha 18 de marzo del 2025. 
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2. INFORMACIÓN DE LA AUDITORÍA 
 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

La auditoría practicada a la Cuenta Pública del Ente Fiscalizable fue seleccionada con base en los criterios 

establecidos en la normatividad institucional, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorías 

para la Fiscalización Superior a las Cuentas Públicas 2024, considerando la naturaleza jurídica, 

presupuesto, análisis de riesgos y antecedentes de revisiones anteriores.  

 

OBJETIVO 

 

Fiscalizar las Cuentas Públicas de los Entes Fiscalizables, en apoyo del H. Congreso del Estado, con el 

objeto de evaluar los resultados de su gestión financiera, comprobar si se han ajustado a los criterios 

señalados por el presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en sus planes y 

programas, conforme al Procedimiento de Fiscalización Superior previsto por la Ley de Fiscalización 

Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, sujetándose a los 

principios de legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.  

 

ALCANCE 

 

La revisión realizada fue de alcance integral: financiera-presupuestal y técnica a la obra pública. 

 

MUESTRA 

 

Los porcentajes de las muestras de auditoría financiera y técnica a la obra pública fueron determinados 

con base en los índices de riesgo de cada Ente, los cuales están compuestos por el presupuesto 

ejecutado y tipo de riesgo en cada uno de los rubros a revisar. Dichos porcentajes se mencionan a 

continuación: 
 

MUESTRA DE AUDITORÍA FINANCIERA 
 

CONCEPTO INGRESOS EGRESOS 

Universo  $93,578,620.92 $92,590,703.66 

Muestra Auditada 93,578,620.92 90,811,499.06 

Representatividad de la muestra 100.00% 98.08% 

Fuente: Información del Sistema Contable al cierre del ejercicio 2024. 

 

 

 



 
 
  

 
 
 

515 

SIGIRES 

MUESTRA DE AUDITORÍA TÉCNICA 
 

CONCEPTO MONTO 
No. DE OBRAS Y/O 

SERVICIOS 

Obra Pública y Servicios Ejecutados $299,694,105.03 8 

Muestra Auditada 127,673,780.14 4 

Representatividad de la muestra 42.60% 50.00% 

Fuente: Cierre de obras y servicios reportados mediante SIMVER, registros contables y presupuestales señalados 
por el Ente Fiscalizable en el SIGMAVER y papeles de trabajo de auditoría. 

 

 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

 
Los procedimientos de auditoría se efectuaron con apego a las disposiciones constitucionales, legales y 

reglamentarias aplicables, de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA´S), los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, así como en lo procedente conforme a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización (NPASNF) y a las Reglas Técnicas de 

Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, aplicables a la Cuenta Pública 2024, con base en pruebas y/o muestras selectivas de los rubros 

o partidas, obras y acciones realizadas e, igualmente, de los archivos que contienen evidencia de la 

justificación del gasto, ya sea en forma física y/o electrónica. 
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3. GESTIÓN FINANCIERA 
 

De conformidad con lo previsto por el artículo 2, fracción XXVIII de la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de Cuentas del Estado, la Gestión Financiera, se define como: “La actividad relacionada 

directamente con el ejercicio presupuestal de los ingresos, egresos y deuda pública, la administración, 

captación, ministración, manejo, custodia y aplicación de los fondos y recursos públicos, y la ejecución 

de obra pública que realizan los Entes Fiscalizables; y, en general, de los recursos públicos que éstos 

utilicen para la ejecución de los planes y programas estatales y municipales aprobados, de conformidad 

con las leyes y demás disposiciones en la materia, en el periodo que corresponde a una Cuenta Pública”. 

 

3.1. Cumplimiento de Disposiciones 

 

3.1.1. Observancia del Marco Jurídico 

 

Durante el Procedimiento de Fiscalización Superior que llevó a cabo el ORFIS, se verificó el cumplimiento 

del marco jurídico aplicable al Ente Fiscalizable, mismo que se cita a continuación: 

 

Disposiciones Federales:  

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece, entre otras disposiciones, las 

bases generales para el Gobierno Municipal. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental y normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, que establecen los criterios generales de la contabilidad gubernamental y la 

emisión de información financiera, presupuestal y programática, así como su publicación. 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, tiene por objeto establecer los 

principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información 

en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo 

y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios. 

• Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, rige los derechos y obligaciones derivados de los 

actos o contratos que hayan dado lugar a la emisión o transmisión de títulos de crédito. 

• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, tiene por objeto establecer las bases de 

coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad 

de México, para el funcionamiento del Sistema Nacional, a fin de que las autoridades competentes 

prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción. 
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• Ley General de Responsabilidades Administrativas, tiene por objeto distribuir competencias entre los 

órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, 

sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que 

correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves, así como los 

procedimientos para su aplicación.  

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, tiene por objeto reglamentar los artículos 

74 fracción IV, 75, 126, 127 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, control y evaluación de los ingresos 

y egresos públicos federales.  

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, tiene por objeto reglamentar 

las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier 

naturaleza. 

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, tiene como objeto 

establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las 

Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un manejo 

sostenible de sus finanzas públicas, quienes administrarán sus recursos con base en los principios 

de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, 

control y rendición de cuentas. 

• Ley de Instituciones de Crédito, tiene por objeto regular el servicio de banca y crédito, la organización 

y funcionamiento de las instituciones de crédito, las actividades y operaciones que las mismas podrán 

realizar, su sano y equilibrado desarrollo, la protección de los intereses del público y los términos en 

que el Estado ejercerá la rectoría financiera del Sistema Bancario Mexicano. 

• Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento; Ley del Impuesto al Valor Agregado y su 

Reglamento; y Código Fiscal de la Federación, establecen las principales obligaciones de los Entes 

Fiscalizables en materia tributaria. 

• Ley del Seguro Social y sus Reglamentos, regulan las obligaciones de los Entes Fiscalizables en lo 

que respecta a la seguridad social de los trabajadores. 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, regulan la 

administración de los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades 

Federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en materia de 

contrataciones de obras públicas, así como de los servicios relacionados con las mismas. 

• Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y sus Reglamentos, tienen 

por objeto regular la organización, administración, operación, desarrollo, control, vigilancia y rendición 

de cuentas del Instituto, atendiendo a sus objetivos y a la naturaleza de sus funciones, el que a su 

vez, es el encargado de administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda, establecer y 

operar un sistema de financiamiento que permita a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente, 

coordinar y financiar programas de construcción de habitaciones destinadas a ser adquiridas en 

propiedad por los trabajadores.  
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• Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y sus Reglamentos, 

regulan las obligaciones de los Entes Fiscalizables en materia de seguridad social de los trabajadores. 

• Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, tiene por objeto regular la explotación, uso o 

aprovechamiento de aguas nacionales, su distribución y control, así como la preservación de su 

cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral sustentable. 

• Ley de la Comisión Federal de Electricidad, tiene por objeto regular la organización, administración, 

funcionamiento, operación, control, evaluación y rendición de cuentas de la empresa productiva del 

Estado Comisión Federal de Electricidad. 

• Ley Agraria, es reglamentaria del artículo 27 Constitucional en materia agraria y de observancia 

general en toda la República. 

• Ley General de Salud, reglamenta el derecho a la protección de la salud que tiene toda persona en 

los términos del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, distribuye competencias y establece 

los casos de concurrencia entre la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 

general. 

• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, tiene por objeto garantizar el 

derecho de toda persona al medio ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable a través de la 

prevención de la generación, valorización y gestión integral de los residuos peligrosos, mineros y 

metalúrgicos, sólidos urbanos, de manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos 

residuos y llevar a cabo su remediación. 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, tiene por objeto 

reglamentar la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en las materias de 

programación, presupuesto, aprobación, ejercicio, control y evaluación de los ingresos y egresos 

públicos federales. 

• Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas 

y Municipios, tiene por objeto establecer las disposiciones para regular la inscripción, modificación y 

cancelación, así como transparentar los Financiamientos y Obligaciones que contraten las Entidades 

Federativas y los Municipios en el Registro Público Único, así como aquéllas para la operación y 

funcionamiento de dicho registro. 

• Reglamento del Sistema de Alertas, tiene por objeto establecer las disposiciones para regular la 

evaluación, que en términos del Capítulo V del Título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, debe realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

a los Entes Públicos que cuenten con Financiamientos y Obligaciones inscritos en el Registro Público 

Único, de acuerdo con su nivel de endeudamiento.  

• Lineamientos para el Ejercicio, Control, Seguimiento, Evaluación y Transparencia de los Recursos 

del Cinco al Millar, provenientes del derecho establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de 

Derechos destinados a las entidades federativas, tienen por objeto establecer las disposiciones que 

se deberán observar para el ejercicio, control, seguimiento, evaluación y transparencia de los recursos 
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que se destinan a las entidades federativas, que tienen celebrado Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal con el Gobierno Federal, provenientes del derecho señalado 

en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, que se retiene a los contratistas con quienes se 

celebren contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma, financiados total o 

parcialmente con recursos federales asignados, reasignados o transferidos a las propias entidades 

federativas, con excepción de los recursos asociados con el Ramo General 33 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, para la realización de actividades vinculadas con los servicios de vigilancia, 

inspección y control sobre las obras públicas y servicios ya mencionados. 

• Lineamientos del Sistema del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 

Federativas y Municipios, tienen por objeto establecer las bases para la operación del Sistema del 

Registro Público Único en el que los Entes Públicos realizarán los trámites en materia de registro; la 

actualización de la información de Financiamientos y Obligaciones; el envío de la información para la 

medición del Sistema de Alertas y el seguimiento de los convenios mediante los cuales se otorga la 

Deuda Estatal Garantizada, y el envío y seguimiento de los convenios. 

• Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, tiene por objeto emitir las disposiciones generales que 

permitan a los Entes Fiscalizables cumplir con sus obligaciones fiscales en forma oportuna y 

adecuada. 

 

Disposiciones Estatales: 

 

• Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, respecto del ámbito municipal, 

establece las bases de organización política del Municipio. 

• Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, establece las normas, principios, 

bases, directrices de la organización y el funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación 

Democrática, para conducir el desarrollo sostenible y lograr el bienestar social; así como las 

metodologías para la elaboración de los Planes Municipales de Desarrollo y programas específicos; 

permite evaluar los resultados logrados en función de los objetivos, proyectos y metas que se 

establezcan en los Planes Municipales de Desarrollo y programas que de ellos deriven, y señala las 

modalidades de coordinación y colaboración con los órdenes federal y municipal, entre otras 

disposiciones. 

• Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

tiene por objeto reglamentar lo dispuesto por los artículos 116 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 33 fracciones XXIX y XXX, y 67 fracción III de la Constitución 

Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como establecer las bases para la 

organización y el funcionamiento del Órgano de Fiscalización Superior del Estado. 
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• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene por objeto reglamentar la aplicación de los artículos 134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 párrafo cuarto de la Constitución 

Política del Estado de Veracruz, en lo relativo a la planeación, programación, adquisición, almacenaje, 

enajenación, baja y control de bienes muebles, así como la contratación de arrendamientos y servicios 

relacionados con ellos. 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave y su Reglamento, tienen por objeto regular la planeación, programación, presupuestación, 

contratación, construcción, ejecución, conservación, mantenimiento, demolición, gasto y control de 

las obras públicas, así como de los servicios relacionados con ellas.  

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el 

derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos 

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad del Estado o de los municipios.  

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, establece las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el 

derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos 

obligados.  

• Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene por objeto establecer 

las bases de coordinación entre los Entes Públicos para la integración, organización y funcionamiento 

del Sistema Estatal Anticorrupción, con el fin de que las autoridades competentes prevengan, 

detecten, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción, así como para 

que lleven a cabo la fiscalización y el control de recursos públicos.  

• Ley de Pensiones del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene por objeto establecer el 

régimen de prestaciones de los trabajadores de base y de confianza de la entidad.  

• Ley de Asociaciones Público-Privadas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, establece 

las bases para el fomento y regulación de los esquemas de asociaciones público-privadas para 

construir, operar, explotar, conservar, administrar y mantener infraestructura o para prestar servicios 

de competencia estatal o municipal. 

• Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene 

por objeto establecer los principios y obligaciones que rigen la actuación de los servidores públicos; 

señalar los sujetos de responsabilidad en el servicio público; implantar las faltas administrativas 

graves y no graves de los servidores públicos, las sanciones aplicables a las mismas, así como los 

procedimientos para su aplicación y las facultades de las autoridades competentes para tal efecto; 

definir las sanciones por la comisión de faltas de particulares, así como los procedimientos para su 

aplicación y las facultades de las autoridades competentes para tal efecto; determinar los mecanismos 



 
 
  

 
 
 

521 

SIGIRES 

para la prevención, corrección e investigación de responsabilidades administrativas, y crear las bases 

para que todo ente público establezca políticas eficaces de ética pública y responsabilidad en el 

servicio público. 

• Ley de Aguas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene por objeto reglamentar el artículo 

8 de la Constitución Política del Estado en materia de aguas de jurisdicción estatal, así como 

establecer las bases de coordinación entre los ayuntamientos y el Ejecutivo del Estado; en caso de 

aguas de jurisdicción nacional estarán a lo dispuesto por la legislación federal respectiva.  

• Ley del Registro Público de la Propiedad para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene por 

objeto regular la función registral. 

• Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene por objeto regular la prevención de la generación y 

la gestión integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial que no sean considerados 

como peligrosos por la legislación federal de la materia. 

• Ley de Salud del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, reglamenta el derecho a la protección 

de la salud, que toda persona tiene, contenido en el artículo 4° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y modalidades de acceso a los servicios de salud 

proporcionados por el Estado y la concurrencia de éste y sus municipios, en la forma en que 

dispongan los reglamentos respectivos, o en su caso a través de convenios celebrados a tal efecto, 

en materia de salubridad general y local. 

• Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene por objeto regular la 

planeación, programación, presupuestación, ejercicio, control, evaluación y transparencia de las 

acciones de gobierno y de los recursos públicos del Estado; la administración financiera y tributaria 

de la Hacienda Estatal; las normas que determinan cargas fiscales, así como las que se refieren a los 

sujetos, objeto, base, tasa y cuota o tarifa de las contribuciones estatales y aprovechamientos, 

incluyendo sus accesorios y las que se refieren a los productos; la administración de los recursos 

humanos, financieros y materiales; la integración de la cuenta pública estatal, y el manejo de la deuda 

pública estatal.  

• Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene 

por objeto, entre otros, regular las bases generales de los actos y procedimientos de la Administración 

Pública; la calificación y sanción a servidores públicos estatales y municipales respecto de faltas 

administrativas graves y a particulares vinculados con éstas, en términos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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• Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, aplicables a la Cuenta Pública 2024, tienen por objeto regular la 

realización y ejecución de las auditorías que se efectúen a fin de llevar a cabo la revisión de las  

Cuentas Públicas de los Entes Fiscalizables, a través del Procedimiento de Fiscalización Superior, 

con la finalidad de verificar que éstas sean presentadas en los términos de la Ley de Fiscalización  

Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y de conformidad con 

los principios y normas de contabilidad gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

 

Disposiciones Municipales:  

 

• Ley Orgánica del Municipio Libre, tiene por objeto desarrollar las disposiciones constitucionales 

relativas a la organización y funcionamiento del Municipio Libre. 

• Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave o similares, para 

aquellos Municipios que cuenten con su propio ordenamiento; tiene por objeto reglamentar la 

planeación, programación y presupuestación del gasto público; la administración financiera y tributaria 

de la Hacienda Municipal; las normas que regulan las contribuciones, aprovechamientos y productos; 

los recursos humanos, financieros y materiales; la integración de la cuenta pública municipal; la 

administración y contratación de su deuda pública; y el dominio y la administración de sus bienes. 

 

 

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL MARCO JURÍDICO  

 

De la revisión efectuada, se determinó incumplimiento de las disposiciones de carácter federal, estatal y 

municipal que dieron lugar a la formulación del Pliego de Observaciones correspondiente, señalándose 

en el presente Informe aquéllas que no fueron debidamente solventadas. Asimismo, por cuanto hace a 

los actos y procedimientos administrativos revisados, se determinaron las recomendaciones respectivas, 

como se señala en el apartado correspondiente.  
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4. EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO 
 

4.1. Ingresos y Egresos 

 

A partir del contenido de la Cuenta Pública del ejercicio 2024, así como de la información contable, 

presupuestal y documental presentada por el Ente Fiscalizable, se efectuó el análisis de los ingresos y 

egresos como parte de la revisión de la Gestión Financiera, en los conceptos que abajo se indican: 

 
INGRESOS Y EGRESOS 

 

INGRESOS 

CONCEPTO ESTIMADO DEVENGADO 

Productos    $0.00 $208,874.58 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones 

   0.00 89,954,369.72 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
4,297,663.07 3,415,376.62 

TOTAL DE INGRESOS  $4,297,663.07 $93,578,620.92 
 

EGRESOS 

CONCEPTO APROBADO DEVENGADO 

Servicios Personales $2,337,592.90 $4,709,229.00 

Materiales y Suministros 84,042.05 148,488.39 

Servicios Generales 1,118,332.12 3,848,563.72 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 648,200.00    0.00 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 109,496.00 28,147,819.10 

Inversión Pública    0.00 55,736,603.45 

TOTAL DE EGRESOS $4,297,663.07 $92,590,703.66 

RESULTADO EN CUENTA PÚBLICA $0.00 $987,917.26 

Fuente: Información del Sistema Contable al cierre del ejercicio 2024. 
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5. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 
 
Con los resultados obtenidos de la revisión efectuada, el ORFIS elaboró y notificó el Pliego de 

Observaciones a las y los servidores públicos o personas responsables de su solventación, aun cuando 

se hubieran separado del cargo público, señalando que contaban con un plazo de 15 días hábiles para 

que presentaran dentro del término legal, la documentación y/o aclaraciones que solventaran las 

inconsistencias notificadas en dicho Pliego. 

 

Concluido el plazo para presentar la documentación justificatoria y comprobatoria, así como las 

aclaraciones correspondientes al Pliego de Observaciones, éstas fueron evaluadas en su contenido y 

alcance, determinándose el siguiente resultado: 

 
RESUMEN DE LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DETERMINADAS 

 

 
ALCANCE OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

FINANCIERA  
PRESUPUESTAL 8 9 

TÉCNICA A LA OBRA 
 PÚBLICA 3 8 

TOTAL 11 17 
 
 

5.1. Observaciones y Recomendaciones 

 

OBSERVACIONES DE CARÁCTER FINANCIERO 

 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

 

Observación Número: FM-04000/2024/001 ADM 

Conforme a sus registros contables existen saldos no ejercidos correspondientes al ejercicio 2024, de los 

cuales el Ente Fiscalizable no presentó la comprobación correspondiente de su aplicación o inversión. 

 

CUENTA CONTABLE No. CUENTA BANCARIA MONTO 

1.1.1.2.02.01 0120637300 $1,991.00 
1.1.1.2.02.03 0123168263 123,216.99 
1.1.1.2.02.05 0124130502 296,010.09 

                                                  *Los datos se tomaron textualmente del documento fuente. 
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Incumpliendo presuntamente las personas servidoras y/o ex servidoras públicas responsables con lo 

dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas; 36, 42, 43, 49 fracción VI y 70 fracción I de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

104 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 26 fracciones II y III del Reglamento de 

Funcionamiento del Sistema Intermunicipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y Manejo 

Especial; 14 fracción I de las Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización 

Superior en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, aplicables a la Cuenta Pública 2024, y demás 

disposiciones en la materia. 

 

La documentación y las aclaraciones presentadas por el Ente Fiscalizable con la finalidad de comprobar 

y justificar los resultados notificados en el Pliego de Observaciones fueron analizadas de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 52, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, sin exhibir evidencia de la aplicación o inversión de los 

recursos, por lo que la observación persiste; debido a lo anterior, el Titular del Órgano Interno de Control, 

en ejercicio de sus atribuciones, deberá realizar el seguimiento correspondiente. 

 

 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 

 

Observación Número: FM-04000/2024/002 DAÑ 

Los estados financieros generados por el Ente Fiscalizable al cierre del ejercicio reflejan un saldo en el 

rubro Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes por el monto señalado, sin presentar constancia de la 

recuperación y/o comprobación de las erogaciones, de lo cual, conforme a los registros contables 

efectuados, se identificó la integración de la subcuenta siguiente: 

 

SUBCUENTA CONTABLE CONCEPTO MONTO 
1.1.2.2.10 Otras Cuentas por Cobrar a Corto Plazo. $6,598.00 

*Los datos se tomaron textualmente del documento fuente. 

*El saldo corresponde a la póliza DI20240816000001, se trata de una reclasificación por pago indebido de la 

cuenta 2.1.1.7.01.01. 

 

Asimismo, existe un saldo en la cuenta contable 1.1.2.3 “Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo” 

proveniente de ejercicios anteriores que no ha sido recuperado y/o comprobado al 31 de diciembre de 

2024, mismo que se enlista a continuación: 

 

SUBCUENTA CONTABLE CONCEPTO MONTO 

1.1.2.3.02 Gastos a Comprobar $11,294.86 
                      *Los datos se tomaron textualmente del documento fuente. 
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Incumpliendo presuntamente las personas servidoras y/o ex servidoras públicas responsables con lo 

dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas; 42, 43, 70 fracción I y 85 fracciones IV y V de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 86 fracciones II y V y quinto párrafo de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta; 104 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 29 y 29-A del Código Fiscal 

de la Federación; 26 fracciones II y III del Reglamento de Funcionamiento del Sistema Intermunicipal de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y Manejo Especial; 14 fracción II, incisos a), b) y f) de las 

Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, aplicables a la Cuenta Pública 2024, y demás disposiciones en la materia. 

 

La documentación y las aclaraciones presentadas por el Ente Fiscalizable con la finalidad de comprobar 

y justificar los resultados notificados en el Pliego de Observaciones fueron analizadas de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 52, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, sin exhibir evidencia de la recuperación del saldo del 

ejercicio y de ejercicios anteriores, por lo que la observación persiste. 

 

HALLAZGO FINAL 

 

Derivado de lo anterior, se observó un PRESUNTO DAÑO PATRIMONIAL de $6,598.00 (Seis mil 

quinientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) 

 

 

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

 

Observación Número: FM-04000/2024/003 ADM 

De las obras concluidas durante el ejercicio 2024, el Ente Fiscalizable no realizó la reclasificación de los 

saldos de la cuenta “obras en proceso” a la cuenta de gasto correspondiente, por lo que los estados 

financieros al 31 de diciembre de 2024 no reflejan cifras correctas; asimismo, las obras capitalizables no 

fueron reclasificadas a la cuenta de activo no circulante correspondiente. 

 

Incumpliendo presuntamente las personas servidoras y/o ex servidoras públicas responsables con lo 

dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas; 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

104 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Municipio Libre; numeral 2. Obras públicas del apartado B. 

Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo del Acuerdo por el que se emiten las Reglas 

Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 

de diciembre de 2011, expedido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC); 26 

fracciones II y III del Reglamento de Funcionamiento del Sistema Intermunicipal de Gestión Integral de 
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Residuos Sólidos Urbanos y Manejo Especial; 14 fracción I de las Reglas Técnicas de Auditoría Pública 

para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

aplicables a la Cuenta Pública 2024, y demás disposiciones en la materia. 

 

Las aclaraciones presentadas por el Ente Fiscalizable con la finalidad de justificar los resultados 

notificados en el Pliego de Observaciones fueron analizadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 

52, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, sin exhibir documentación alguna, por lo que la observación persiste; debido a lo 

anterior, el Titular del Órgano Interno de Control, en ejercicio de sus atribuciones, deberá realizar el 

seguimiento correspondiente. 

 

 

RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO 

 

Observación Número: FM-04000/2024/004 DAÑ 

De acuerdo con sus registros contables el Ente Fiscalizable retuvo a sus empleados y proveedores, sin 

enterar ante la autoridad competente, el Impuesto Sobre la Renta ni el Impuesto al Valor Agregado 

registrados en la cuenta contable 2.1.1.7 “Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo”, en los 

meses que se enuncian a continuación: 

 

CONCEPTO PERIODO MONTO 
Impuesto Sobre la Renta sobre Honorarios/ Régimen 
Simplificado de Confianza 

Marzo $2,922.62 

IVA 10% Honorarios Enero a diciembre 3,117.48 
TOTAL $6,040.10 

                      *Los datos se tomaron textualmente del documento fuente. 

 

Asimismo, se identificaron saldos de impuestos que provienen de ejercicios anteriores, sin que el Ente 

Fiscalizable presentara la información sobre el entero ante la autoridad competente, y de que se 

encuentran registrados, como a continuación se detalla: 

 

CONCEPTO MONTO 

ISR 10% sobre Honorarios $1,888.11 
ISR 10% sobre Arrendamiento 3,566.50 
IVA 10% Honorarios 2,013.99 
IVA sobre arrendamiento 3,804.86 

                                                      *Los datos se tomaron textualmente del documento fuente. 
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Además, el Ente Fiscalizable exhibió la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitida por 

el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en sentido negativo, debido a que presenta créditos fiscales 

firmes o no garantizados a su cargo, de los cuales no se encuentra su revelación suficiente en 

contabilidad; asimismo, se detectaron omisiones en la presentación de las obligaciones que tiene 

registradas. 

 

Incumpliendo presuntamente las personas servidoras y/o ex servidoras públicas responsables con lo 

dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas; 86 fracción V y quinto párrafo y 96 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta; 3° y 5° D de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 104 segundo párrafo de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre; 6º cuarto párrafo, 81, 82 y 109 fracción II del Código Fiscal de la Federación; 

26 fracciones II, III y X del Reglamento de Funcionamiento del Sistema Intermunicipal de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos Urbanos y Manejo Especial; 14 fracción II, inciso e) de las Reglas Técnicas de 

Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, aplicables a la Cuenta Pública 2024, y demás disposiciones en la materia. 

 

La documentación y las aclaraciones presentadas por el Ente Fiscalizable con la finalidad de comprobar 

y justificar los resultados notificados en el Pliego de Observaciones fueron analizadas de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 52, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, sin exhibir evidencia de haber realizado la totalidad de los 

enteros ante la autoridad competente de los impuestos señalados del ejercicio y de ejercicios anteriores, 

por lo que la observación persiste. 

 

HALLAZGO FINAL 

 

Derivado de lo anterior, se observó un PRESUNTO DAÑO PATRIMONIAL de $6,040.10 (Seis mil 

cuarenta pesos 10/100 M.N.) 

 

 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

 

Observación Número: FM-04000/2024/006 DAÑ 

El Ente Fiscalizable efectuó erogaciones por concepto de servicios profesionales por asesorías, servicios 

notariales y arrendamiento, sin presentar el contrato de prestación de servicios, ni la evidencia de los 

trabajos realizados, que haga constar que el servicio prestado fue concluido y recibido de conformidad 

por las autoridades intermunicipales. 
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Cuenta bancaria número 123168263 de la institución bancaria BBVA México, S.A. 

 

No. 
TRANSFERENCIA 

FECHA CONCEPTO MONTO 

Trans. 1840 19/06/2024 Pago de arrendamiento de maquinaria pesada. $199,056.00 
Trans. 7219 20/06/2024 Pago de arrendamiento de maquinaria pesada. 199,056.00 
Trans. 3345 21/06/2024 Pago de arrendamiento de maquinaria pesada. 266,568.00 

TOTAL $664,680.00 
*Los datos se tomaron textualmente del documento fuente. 

 

Cuenta bancaria número 120637300 de la institución bancaria BBVA México, S.A. 

 

No. 
TRANSFERENCIA 

FECHA CONCEPTO MONTO 

Trans. 6463 16/04/2024 Pago de diseño de página web y logotipo institucional $20,146.87 
TOTAL $20,146.87 

*Los datos se tomaron textualmente del documento fuente. 

 

Incumpliendo presuntamente las personas servidoras y/o ex servidoras públicas responsables con lo 

dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, 43 y 70 

fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 7 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 86 fracciones II y V y quinto párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 104 segundo 

párrafo de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 66 fracción 

III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 26 fracciones II, III, 

V, VII y XIII del Reglamento de Funcionamiento del Sistema Intermunicipal de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos Urbanos y Manejo Especial; 14 fracción II, inciso a) de las Reglas Técnicas de Auditoría 

Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

aplicables a la Cuenta Pública 2024, y demás disposiciones en la materia. 

 

La documentación y las aclaraciones presentadas por el Ente Fiscalizable con la finalidad de comprobar 

y justificar los resultados notificados en el Pliego de Observaciones fueron analizadas de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 52, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, sin exhibir los contratos de prestación de servicios ni 

evidencia de los trabajos realizados avalados por las autoridades intermunicipales de las erogaciones 

señaladas, por lo que la observación persiste. 
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HALLAZGO FINAL 

 

Derivado de lo anterior, se observó un PRESUNTO DAÑO PATRIMONIAL de $684,826.87 (Seiscientos 

ochenta y cuatro mil ochocientos veintiséis pesos 87/100 M.N.) 

 

 

INVERSIÓN PÚBLICA NO CAPITALIZABLE 

 

Observación Número: FM-04000/2024/008 ADM 

El Ente Fiscalizable efectuó erogaciones por arrendamientos y adquisiciones de servicios por los 

conceptos y montos indicados que debieron realizarse mediante el procedimiento de licitación que se 

señala, del cual no presentó la documentación correspondiente, por lo que no se tiene la certeza de que 

se hayan obtenido las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad y oportunidad: 

 

Licitación simplificada. 

 

CONCEPTO  PERIODO MONTO  
Pago de arrendamiento de maquinaria pesada para trabajos en las matas. 08 de abril al 07 de mayo $199,056.00 
Pago de arrendamiento de maquinaria pesada para trabajos en las matas. 08 de mayo al 06 de junio 199,056.00 
Pago de arrendamiento de maquinaria pesada para trabajos en las matas. 18 de marzo al 16 de mayo 266,568.00 
Pago de topografía y elaboración de planos topográficos. Junio 114,399.20 

*Los datos se tomaron textualmente del documento fuente. 

 

Además, el expediente del proveedor y/o prestador del servicio a quien se le efectuaron los pagos por los 

conceptos arriba señalados no cuenta con la siguiente información: 

 

II. Para las Personas Morales:  

 

a. Copia fotostática cotejada del acta constitutiva de la sociedad debidamente inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad; 

b. Copia fotostática cotejada de la cédula de identificación fiscal como contribuyente ante la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

c. Copia fotostática cotejada del poder general o especial a favor del representante, otorgado 

ante la fe de notario público, y 

d. Copias fotostáticas cotejadas de las últimas declaraciones de obligaciones fiscales ante la 

Federación, el Estado o el Municipio. 
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Incumpliendo presuntamente las personas servidoras y/o ex servidoras públicas responsables con lo 

dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas; 42, 43 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 16, 22, 23, 24, 26, 27, 29, 29 bis, 35, 56, 57, 58 y 59 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave; 104 segundo párrafo y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 26 fracciones II, III, V, XIII, 

XV y XVI del Reglamento de Funcionamiento del Sistema Intermunicipal de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos Urbanos y Manejo Especial; 14 fracción I de las Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el 

Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, aplicables a la 

Cuenta Pública 2024, y demás disposiciones en la materia. 

 

La documentación y las aclaraciones presentadas por el Ente Fiscalizable con la finalidad de comprobar 

y justificar los resultados notificados en el Pliego de Observaciones fueron analizadas de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 52, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, sin exhibir evidencia de los procedimientos de licitación 

correspondiente por los montos y conceptos señalados, por lo que la observación persiste; debido a lo 

anterior, el Titular del Órgano Interno de Control, en ejercicio de sus atribuciones, deberá realizar el 

seguimiento correspondiente. 

 

 

OBSERVACIONES GENERALES 

 

Observación Número: FM-04000/2024/009 ADM 

De la persona servidora pública del Ente Fiscalizable que manejó fondos y/o valores durante el ejercicio 

2024 que abajo se cita, no se otorgó la fianza para garantizar la adecuada administración de los recursos 

financieros y materiales: 

 

NOMBRE PUESTO 

Leonardo Pérez Sosa Director General 
                                                    *Los datos se tomaron textualmente del documento fuente. 

 

Incumpliendo presuntamente las personas servidoras y/o ex servidoras públicas responsables con lo 

dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas; 104 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre; 272 fracción IV del Código Hacendario Municipal del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 26 

fracciones II, III, V y VIII del Reglamento de Funcionamiento del Sistema Intermunicipal de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos Urbanos y Manejo Especial; 14 fracción I de las Reglas Técnicas de Auditoría Pública 
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para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

aplicables a la Cuenta Pública 2024, y demás disposiciones en la materia. 

 

Las aclaraciones presentadas por el Ente Fiscalizable con la finalidad de justificar los resultados 

notificados en el Pliego de Observaciones fueron analizadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 

52, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, sin exhibir documentación alguna, por lo que la observación persiste; debido a lo 

anterior, el Titular del Órgano Interno de Control, en ejercicio de sus atribuciones, deberá realizar el 

seguimiento correspondiente. 

 

 

Observación Número: FM-04000/2024/010 ADM 

El Ente Fiscalizable no proporcionó la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitida por el 

SAT (Formato 32 D), cuya expedición no deberá ser mayor de 30 días, la cual fue requerida durante el 

Procedimiento de Fiscalización Superior. 

 

Incumpliendo presuntamente las personas servidoras y/o ex servidoras públicas responsables con lo 

dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas; 42, 43 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 104 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 26 fracciones II, III y XIV, 

33 fracción X del Reglamento de Funcionamiento del Sistema Intermunicipal de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos Urbanos y Manejo Especial; 14 fracción I de las Reglas Técnicas de Auditoría Pública 

para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

aplicables a la Cuenta Pública 2024, y demás disposiciones en la materia. 

 

La documentación y las aclaraciones presentadas por el Ente Fiscalizable con la finalidad de comprobar 

y justificar los resultados notificados en el Pliego de Observaciones fueron analizadas de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 52, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, sin exhibir la totalidad de la documentación que le fue 

solicitada durante el Procedimiento de Fiscalización Superior, por lo que la observación persiste; debido 

a lo anterior, el Titular del Órgano Interno de Control, en ejercicio de sus atribuciones, deberá realizar el 

seguimiento correspondiente. 

 

 

TOTAL DE OBSERVACIONES DE CARÁCTER FINANCIERO: 8 
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RECOMENDACIONES DE CARÁCTER FINANCIERO 

 

Recomendación Número: RM-04000/2024/001 

Implementar mecanismos de planeación estratégica, programación y presupuestación, orientados a la 

inclusión de la perspectiva de género. 

 

 

Recomendación Número: RM-04000/2024/002 

Establecer políticas y lineamientos definidos que garanticen que los bienes adquiridos se encuentren 

registrados en el “Activo” y/o “Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles”; así mismo, realizar 

conciliaciones periódicas entre los saldos que arroje el inventario de bienes propiedad municipal y los 

registros contables, así como identificar y cuantificar adecuadamente los bienes en comodato propiedad 

de terceros. 

 

 

Recomendación Número: RM-04000/2024/003 

Implementar acciones y procedimientos con la finalidad de verificar que las modificaciones 

presupuestales (ampliaciones–reducciones) cuenten con el debido soporte documental y la actualización 

correspondiente. 

 

 

Recomendación Número: RM-04000/2024/004 

Implementar acciones para realizar los pagos a las diversas instancias gubernamentales, tales como la 

Comisión Federal de Electricidad (CFE), la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) y la Comisión del 

Agua del Estado de Veracruz (CAEV), entre otras, a fin de evitar el pago de actualizaciones y recargos o, 

en su caso, la suspensión de los servicios. 

 

 

Recomendación Número: RM-04000/2024/005 

Cuantificar y registrar contablemente las donaciones en especie y/o en dinero que reciba el Ente 

Fiscalizable, con el fin de asegurar el resguardo y transparencia de dichas donaciones recibidas, 

asegurando que éstas se encuentren debidamente documentadas, contabilizadas y aplicadas en 

cumplimiento de lo establecido en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. 

 

 

Recomendación Número: RM-04000/2024/006 

Implementar las medidas de control interno necesarias para actualizar y cuantificar, de acuerdo con las 

tarifas establecidas en la normatividad vigente, los padrones de ingresos sujetos a pagos periódicos, con 
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la finalidad de que todos los ingresos recaudados cuenten con el debido soporte documental y se registren 

contablemente. 

 

Recomendación Número: RM-04000/2024/007 

Utilizar la cuenta contable “Almacén” para el efecto de registrar las entradas y salidas de materiales y 

suministros obtenidos a través de compras y/o donaciones, con la finalidad de mejorar el sistema de 

control interno implementado por el Ente Fiscalizable y en cumplimiento de lo establecido en el capítulo 

VI “Guías Contabilizadoras”, apartado III. 1.2 "Materiales y Suministros” del Manual de Contabilidad 

Gubernamental emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 

 

Recomendación Número: RM-04000/2024/008 

Proporcionar, en los términos establecidos por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 

Veracruz, la información y documentación solicitada durante el Procedimiento de Fiscalización Superior, 

con la finalidad de que las auditorías y revisiones se lleven a cabo sin limitantes o salvedades que deriven 

en observaciones y recomendaciones. 

 

 

Recomendación Número: RM-04000/2024/009 

Verificar que en los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) con métodos de pago “en 

parcialidades” o “diferido” se haya emitido el complemento de pagos por cada erogación y que la 

comprobación por cada uno de los pagos que se reciban cumpla con los requisitos establecidos en los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y en las reglas de carácter general que emita el 

Servicio de Administración Tributaria, así como que los CFDI con este método no permanezcan por 

periodos prolongados sin el pago correspondiente. 

 

TOTAL DE RECOMENDACIONES DE CARÁCTER FINANCIERO: 9 

 

 

OBSERVACIONES DE CARÁCTER TÉCNICO A LA OBRA PÚBLICA 

 

La legitimidad y eficacia de los documentos determinan su fortaleza jurídica, por lo que sólo se consideran 

como documentos válidos aquéllos que cumplan con las formalidades previstas por la legislación 

aplicable y que en términos de ésta sean puestos a disposición del Órgano. 
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Observación Número: TM-04000/2024/002 ADM Obra Número: 2024307260010 
Contrato Número: SIGIRES-OP-002-
2024 

Descripción de la Obra: Área recreativa para el uso final 
del tiradero a cielo abierto denominada Las Matas 
correspondientes a la primera etapa del proyecto de 
gestión integral de residuos de la zona norte de la región 
Olmeca. 
Localidad: Minatitlán 

Monto pagado: $15,663,947.34 
Monto contratado: $15,663,947.33 

Modalidad ejecución: Contrato a precio alzado Fecha de inicio: 06/08/2024 

Tipo de adjudicación: Adjudicación directa Fecha de término: 23/12/2024 

 

Del análisis del expediente unitario correspondiente y de la documentación presentada en el periodo de 

solventación, de conformidad con el artículo 15 de las Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el 

Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, aplicables a la 

Cuenta Pública 2024, la observación queda en los términos siguientes: 

 

GENERALES: 

  

Los trabajos se reportaron como la construcción de un área recreativa para el uso final del tiradero a cielo 

abierto denominado “Las Matas”, correspondiente a la primera etapa del Proyecto de Gestión Integral de 

Residuos de la Zona Norte de la Región Olmeca; el desarrollo del proyecto considera los talleres de 

participación social, el núcleo de baños secos, la cocina, la biofábrica, el huerto agroecológico, los 

biodigestores, una cancha multifuncional, el estacionamiento y la obra complementaria.  

 

DE LA REVISIÓN DE LA OBRA: 

  

A. REVISIÓN DOCUMENTAL 

De la revisión de los documentos relevantes del expediente unitario se detectó que presentaron la licencia 

de construcción, la acreditación de la propiedad del predio, el finiquito de obra y la Garantía de Vicios 

Ocultos; sin embargo, no proporcionaron el permiso de construcción desde el punto de vista 

sanitario emitido por la Secretaría de Salud (SS), ni el registro de alta de la obra ante el IMSS; el programa 

de ejecución de obra contratado cuenta con fechas no visibles de la ejecución de cada concepto; cabe 

mencionar que en el periodo de solventación aportaron la bitácora electrónica, sin embargo, en las notas 

de la 20 hasta la 56 sus fechas de emisión son posteriores a la fecha de la certificación; incumpliendo 

presuntamente las personas servidoras y/o ex servidoras públicas responsables con lo dispuesto por los 

artículos 19 primer y segundo párrafos, 20 y 21 fracciones I, IV, X, XI y XIV de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas; 28 y 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente; 73 Ter, fracciones ll, III y IV y 104 segundo párrafo de la Ley Orgánica del 
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Municipio Libre; 24 último párrafo y 115 fracción IV, inciso e) del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, y 14 fracción II de las Reglas Técnicas de Auditoría Pública 

para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

aplicables a la Cuenta Pública 2024. 

 

PLANEACIÓN 

En la integración del expediente unitario no presentaron la autorización sanitaria del proyecto emitida por 

la SS para la cocina de participación social y el núcleo de baños secos; en el periodo de solventación 

aportaron el formato de solicitud de permiso de construcción de obras no médicas ante la SS de fecha 28 

de julio de 2025, con sello de acuse de recibido por parte de la Dependencia, encontrándose en trámite 

la resolución del mismo, por lo que solventa el monto observado, prevaleciendo la falta administrativa ya 

que no se garantiza el cumplimiento del proyecto de las especificaciones y de la normatividad aplicable; 

incumpliendo presuntamente las personas servidoras y/o ex servidoras públicas responsables con los 

artículos 19 primer y segundo párrafos y 21 fracciones I, XI y XIV de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; 15 fracción V, y 115 fracción IV, inciso e) del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 13, letra B de la Ley General de Salud; 3, letra 

B fracción X, 182, 183,185 y 246 de Ley de Salud del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;  73 Ter, 

fracciones ll, III y IV y 104 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y 14 fracciones l y ll 

de las Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, aplicables a la Cuenta Pública 2024. 

 

En razón de lo expuesto, la SS es la Dependencia encargada de ejercer el control sanitario de 

establecimientos y servicios de salubridad, por lo que todo aquél que programe obras de este rubro debe 

solicitar ante dicha Secretaría la autorización correspondiente.  

 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

De lo analizado, se encontró que el contrato se adjudicó contraviniendo los montos máximos y mínimos 

que establece el Presupuesto de Egresos de la Federación para el techo financiero destinado por el Ente 

para la ejecución de obras y servicios relacionados, toda vez que sólo presentaron el resultado de una 

investigación de mercado y adjudicaron el contrato por adjudicación directa, debiendo ser por licitación 

pública, sin contar con el dictamen de excepción a la licitación correspondiente; en el periodo de 

solventación presentaron el Dictamen de excepción a la licitación pública en el cual se determina su 

procedencia con fundamento en el artículo 42, fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, en el que se establece que podrá exceptuarse la licitación cuando “Peligre 

o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente 

de alguna zona o región del país como consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor”, en ese sentido, 

se argumenta que por la duración de las etapas de una licitación pública, pudiera no garantizar 

oportunamente la realización de la obra para el uso final del tiradero a cielo abierto, haciendo referencia 
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a la publicación mediante Gaceta Oficial del Estado de la Declaratoria de Emergencia Sanitaria Ecológica 

que representa dicho tiradero; sin embargo, por la naturaleza de la obra, referente a la construcción de 

un área recreativa, no guarda una relación directa e inmediata con la contención de riesgos sanitarios o 

ambientales, sino que representa una etapa posterior de remediación o aprovechamiento; derivado de lo 

anterior, la documentación no se considera suficiente para justificar el señalamiento; incumpliendo 

presuntamente las personas servidoras y/o ex servidoras públicas responsables con lo dispuesto por 

los artículos 27 fracción I y párrafos del segundo al sexto, 28 y del 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 

39 Bis, 40 y al 40 Bis de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 31, 32, 34, 

35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 44, 45, 46, 47, 59, 60, 61, 62, 63 fracción I, 64, 65, 66, 67, 68, 254 y 255 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 73 Ter, fracciones l, 

II y llI, 104 segundo párrafo y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 14 fracción l de las Reglas 

Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, aplicables a la Cuenta Pública 2024. 

  

B. REVISIÓN FÍSICA 

Como parte del procedimiento de auditoría, la auditora técnica del ORFIS se constituyó en el sitio de la 

obra el día 29 de abril de 2025, en conjunto con el Jefe de Operaciones, representante del Ente 

ampliamente facultado mediante el oficio SIGIRES/0089/2025, en las coordenadas de localización 

18.0304041 latitud norte, -94.5248833 longitud oeste, en la localidad y municipio de Minatitlán, Veracruz, 

con el finiquito y los planos, con la finalidad de verificar y validar los volúmenes de obra pagados con los 

realmente ejecutados y comprobar la situación física de la misma, con el apoyo del equipo técnico: cinta 

métrica, dispositivo móvil, distanciómetro, flexómetro y odómetro, y considerando las evidencias 

documentales proporcionadas en el periodo de solventación se determina la obra a la vista con trabajos 

concluidos; sin embargo, se observa como OBRA EJECUTADA DE FORMA IRREGULAR, toda vez que 

se encuentra en trámite el permiso de construcción desde el punto de vista sanitario emitido por la SS por 

la construcción de la cocina y baños; incumpliendo presuntamente las personas servidoras y/o ex 

servidoras públicas responsables con lo dispuesto por los artículos 19, 52, 53, 64 primer párrafo y 66 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 73 Ter, fracciones ll, III y IV y 104 

segundo párrafo de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 113 fracciones I, ll, VI y XIV y 115 fracciones V, 

VI y XVIl del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 14 

fracciones l y ll de las Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización 

Superior en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, aplicables a la Cuenta Pública 2024. 
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Derivado de lo anterior, por OBRA EJECUTADA DE FORMA IRREGULAR, por la falta de permisos y 

licencias, en específico el permiso de construcción desde el punto de vista sanitario emitido por la SS, en 

específico para la cocina de participación social y el núcleo de baños secos, se observó un monto de 

referencia de $2,104,245.37 (Dos millones ciento cuatro mil doscientos cuarenta y cinco pesos 37/100 

M.N.), incluyendo el I.V.A. 

 

 

Observación Número: TM-04000/2024/003 ADM Obra Número: 2024307260008 

Contrato Número: SIGIRES-OP-001-

2024 

Descripción de la Obra: Infraestructura para la clausura 

del tiradero a cielo abierto denominado Las Matas 

correspondiente a la primer etapa del proyecto de gestión 

integral de residuos de la zona norte de la región olmeca. 

Localidad: Minatitlán 

Monto pagado: $36,660,630.28 

Monto contratado: $99,753,040.00 

Modalidad ejecución: Contrato a precio alzado Fecha de inicio: 06/08/2024 

Tipo de adjudicación: Adjudicación directa Fecha de término: 23/12/2024 

Fecha de terminación anticipada: 

17/12/2024 

 

Del análisis del expediente unitario correspondiente y de la documentación presentada en el periodo de 

solventación, de conformidad con el artículo 15 de las Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el 

Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, aplicables a la 

Cuenta Pública 2024, la observación queda en los términos siguientes: 

  

GENERALES: 

  

Los trabajos se reportaron como la construcción de la infraestructura para la clausura del tiradero a cielo 

abierto denominado “Las Matas”, correspondiente a la primera etapa del Proyecto de Gestión Integral de 

Residuos de la Zona Norte de la Región Olmeca; el desarrollo del proyecto considera las obras de 

acondicionamiento, control de lixiviados y de biogás, el drenaje pluvial y los caminos. Cabe mencionar 

que en el Sistema de Consulta de Obras y Acciones Municipales de Veracruz (COMVER) no se ha 

reportado alguna etapa posterior.  
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De acuerdo con el reporte de movimientos de obra del SIGMAVER, la obra se registró en el Ejercicio 

Fiscal 2024 con un monto pagado de $36,660,630.28 (Treinta y seis millones seiscientos sesenta mil 

seiscientos treinta pesos 28/100 M.N.), incluyendo el I.V.A., correspondiente al pago del anticipo y de las 

estimaciones de obra número 1, 2 y 3, anexando en el expediente unitario las estimaciones de obra 4 y 

5 Finiquito por un monto de $17,757,164.20 (Diecisiete millones setecientos cincuenta y siete mil ciento 

sesenta y cuatro pesos 20/100 M.N.), incluyendo el I.V.A., en las que se amortiza la totalidad del anticipo 

otorgado, las cuales se presumen que formarán parte del Ejercicio Fiscal 2025, resultando un monto 

acumulado por $54,417,794.48 (Cincuenta y cuatro millones cuatrocientos diecisiete mil setecientos 

noventa y cuatro pesos 48/100 M.N.), incluyendo el I.V.A., toda vez que se identificó el inicio del 

procedimiento para una terminación anticipada del contrato. 

 

DE LA REVISIÓN DE LA OBRA: 

  

A. REVISIÓN DOCUMENTAL 

De la revisión de los documentos relevantes del expediente unitario se detectó que presentaron el 

Convenio de Apoyo Financiero de la primera etapa del Proyecto de Gestión Integral de Residuos de la 

Zona Norte de la Región Omealca, el resolutivo condicionado en materia de impacto ambiental expedido 

por la Secretaría de Medio Ambiente (SEDEMA), la acreditación de la propiedad del predio, el 

presupuesto contratado, el contrato de obra, el Acta de Entrega-Recepción  del contratista al Ente 

Fiscalizable y la Garantía de Vicios Ocultos de la terminación anticipada; en el periodo de solventación 

aportaron el acta administrativa de extinción de los derechos y obligaciones asumidos por los participantes 

del contrato de obra, el dictamen de excepción a la licitación el cual carece de la página 23 que contiene 

las firmas y el finiquito de obra está ilegible, por lo que carece de valor probatorio; además, no 

proporcionaron el registro de alta de la obra ante el IMSS ni los análisis de precios unitarios del 

presupuesto contratado; incumpliendo presuntamente las y los servidores y/o ex servidores públicos 

responsables con los artículos 64 primer párrafo y 74 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas; 73 Ter, fracciones ll, III y IV y 104 segundo párrafo de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre; 115 fracción IV del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y 14 fracción l de las Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el 

Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, aplicables a la 

Cuenta Pública 2024. 

 

PLANEACIÓN 

En la integración del expediente unitario aportaron el resolutivo condicionado en materia de impacto 

ambiental expedido por la SEDEMA con el oficio SEDEMA/DCCEA/O10791/2024 de fecha 26 de 

septiembre de 2024, el cual establece que deberán presentarse reportes semestrales mediante la 

contratación de un laboratorio para realizar el monitoreo de biogás, incluyendo la concentración de 

diversos gases con los resultados de los parámetros monitoreados, evaluación y comparación de los 
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resultados de los muestreos realizados, las tendencias e indicadores de la etapa de degradación de los 

residuos, el muestreo anual de lixiviados del sistema de captación, así como los informes trimestrales de 

cumplimiento de las medidas de prevención y control de la contaminación tanto en la etapa de la clausura 

y post clausura con reporte fotográfico con su correspondiente memoria descriptiva de las obras y 

acciones realizadas en materia de remediación del tiradero a cielo abierto. Sin embargo, toda vez que 

presentó evidencia del proceso de terminación anticipada, se deberá integrar al expediente la constancia 

de la entrega de la documentación generada ante la Dependencia; aunado a lo anterior, en el periodo de 

solventación el Ente Fiscalizable presentó el oficio SIGIRES/126/2025 de fecha 10 de julio de 2025, sin 

la firma del Director General del SIGIRES, con el sello de acuse de recibido por la SEDEMA, mediante el 

cual se remite un reporte semestral de actividades del Plan de Clausura del Basurero a Cielo abierto de 

las Matas, acompañado de evidencia documental relativa a reportes fotográficos, planos, croquis y tablas 

de cantidades de los trabajos realizados, por lo que justifica el señalamiento.  

 

TERMINACIÓN DE OBRA 

En el expediente unitario se presentó la evidencia del inicio del procedimiento de terminación anticipada 

de la obra mediante la notificación al contratista de la misma, en la cual argumentan que las condiciones 

naturales de los terrenos de la región donde están ubicados estos municipios se caracterizan por ser 

zonas de humedales, de planicies fluviales, cercanos a muchos cuerpos de aguas y zonas bajas de 

recurrente inundación; así mismo, se hace mención de manifestaciones sociales por parte de las 

comunidades locales que no cuentan con un sitio alterno de disposición final debidamente 

autorizado; además presentaron un acta circunstanciada de terminación anticipada con número 

SIGERES-OP-001-2024 de fecha 31 de diciembre de 2024, en la cual se presentan las condiciones de 

los trabajos ejecutados antes de la fecha de terminación de los mismos, así como los motivos de la 

terminación anticipada de dichos trabajos; sin embargo, no se adjunta el finiquito de obra de los trabajos 

verificados, ni el acta administrativa de extinción de los derechos y obligaciones asumidos por los 

participantes del contrato de obra para la resolución del procedimiento en apego a lo establecido en la 

Ley. Ahora bien, en el periodo de solventación presentaron el acta administrativa de extinción de los 

derechos y obligaciones asumidos por los participantes del contrato de obra, de fecha 13 de enero de 

2025, firmado por el Director General, el Subdirector de Operaciones e infraestructura, el contratista y el 

superintendente de obra por parte del contratista, justificando la falta del documento, no obstante, 

exhibieron el finiquito de la obra de manera ilegible, por lo que carece de valor probatorio, prevaleciendo 

su falta administrativa; incumpliendo presuntamente las y los servidores y/o ex servidores públicos 

responsables con los artículos 63, 64, 66 y 68  de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas; 73 Ter, fracciones ll, III y IV y 104 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 

152, 153, 168 y 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, y 14 fracción l de las Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización 

Superior en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, aplicables a la Cuenta Pública 2024. 
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B. REVISIÓN FÍSICA 

Como parte del procedimiento de auditoría, el Auditor Técnico del Órgano de Fiscalización Superior del 

Estado de Veracruz se constituyó en el sitio de la obra el día 28 de abril de 2025, en conjunto con el Jefe 

de Operaciones, representante del Ente ampliamente facultado mediante el oficio SIGIRES/0089/2025, 

en las coordenadas de localización 18.035571 latitud norte, -94.5294405 longitud oeste, en la localidad y 

municipio de Minatitlán, Veracruz, con las estimaciones y los planos, con la finalidad de verificar y validar 

los volúmenes de obra pagados con los realmente ejecutados y comprobar la situación física de la misma, 

con el apoyo del equipo técnico: dispositivo móvil, encontrando la obra a la vista SIN TERMINAR, toda 

vez que presentaron evidencia del inicio del procedimiento de terminación anticipada de la misma, por lo 

que no se concluyeron los alcances contratados, lo anterior de acuerdo con el acta circunstanciada de 

terminación anticipada; referente al polígono de Coatzacoalcos, no se ejecutaron en su totalidad los 

trabajos de control y manejo de lixiviados, de biogás y pluvial; para el polígono de Cosoleacaque, los 

trabajos de impermeabilización con geotextiles y de control y manejo de lixiviados y pluvial, y por último, 

para el polígono de Minatitlán, dado el incumplimiento de los municipios de Minatitlán y Cosoleacaque, al 

seguir empleando el sitio para disposición final de los residuos, impidieron el avance de la obra, 

ejecutándose en su totalidad únicamente los trabajos de movimiento de residuos y conformación de los 

taludes; incumpliendo presuntamente las personas servidoras y/o ex servidoras públicas responsables 

con lo dispuesto por los artículos 46 y 64 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; 73 Ter, fracciones lll, IV y 104 segundo párrafo de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre; 113 fracciones I, VI y XIV, 115 fracciones V, VI y XVII y 164 del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 14 fracciones l y ll de las Reglas Técnicas de 

Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, aplicables a la Cuenta Pública 2024. 

 

Derivado de lo anterior, se genera una observación administrativa por el señalamiento documental (se 

presentó documentación de manera parcial) por parte de las personas servidoras y/o ex servidoras 

públicas responsables.  

 

 

Observación Número: TM-04000/2024/004 ADM 

Descripción: Falta, insuficiencia o entrega extemporánea de Garantías de Anticipo, 
Cumplimiento y Vicios Ocultos. 

En 1 de los 4 registros revisados, el número 2024307260002 no presentó la Garantía de Vicios Ocultos. 
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Derivado de lo anterior, no se garantiza el cumplimiento de las normas establecidas y de lo estipulado en 

el contrato; incumpliendo presuntamente las personas servidoras y/o ex servidoras públicas responsables 

con lo dispuesto por los artículos 48, 50 fracción I y 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; 73 Ter, fracciones III y IV y 104 segundo párrafo de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre; 89, 91, 92, 94 y 242 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y 14 fracción l de las Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el 

Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, aplicables a la 

Cuenta Pública 2024. 

 

Por lo que se observó incumplimiento de las personas servidoras y/o ex servidoras públicas responsables 

del Procedimiento de contratación y ejecución de las obras, toda vez que no verificaron la integración de 

las fianzas que permitan garantizar la correcta inversión de los anticipos que se otorgaron en el contrato 

de obra pública, el cumplimiento del mismo o, en su caso, la obligación del contratista de responder por 

los defectos que resultaran o de los vicios ocultos. 

 

TOTAL DE OBSERVACIONES DE CARÁCTER TÉCNICO A LA OBRA PÚBLICA: 3 

 

 

RECOMENDACIONES DE CARÁCTER TÉCNICO A LA OBRA PÚBLICA 

 

Recomendación Número: RT-04000/2024/001 

Integrar en el expediente unitario la documentación correspondiente, verificando que los documentos 

cumplan con los elementos y requisitos previstos por la norma aplicable y realizar los trámites a que haya 

lugar ante las Dependencias Normativas competentes en los tiempos establecidos en las disposiciones 

aplicables, a efecto de garantizar la operación adecuada de la obra. 

 

 

Recomendación Número: RT-04000/2024/002 

En los tiempos establecidos en las disposiciones aplicables, realizar los trámites de los permisos, 

factibilidades y/o validaciones que procedan ante las Dependencias Normativas: Comisión Federal de 

Electricidad (CFE), Comisión del Agua del Estado de Veracruz (CAEV), Oficina Operadora de la Comisión 

del Agua del Estado de Veracruz (CAEV), Entidades Paramunicipales encargadas de la operación de 

sistemas de agua potable, drenaje y alcantarillado, Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), Secretaría 

de Medio Ambiente del Estado de Veracruz (SEDEMA), Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (SEMARNAT), Secretaría de Salud (SS), Secretaría de Educación de Veracruz (SEV), 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), y Secretaría de Infraestructura y 
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Obras Públicas (SIOP), respecto de la conexión a entronques, existencia de los servicios de 

infraestructura, cumplimiento de normas técnicas de diseño o, en su defecto, para poder proporcionar el 

servicio, según corresponda a los trabajos programados. 

 

 

Recomendación Número: RT-04000/2024/003 

Realizar el procedimiento licitatorio para las contrataciones de obra y/o servicios, conforme a lo 

establecido por la normatividad aplicable, garantizando las mejores condiciones en cuanto a precio, 

calidad, financiamiento y oportunidad, así como verificar la difusión de los procedimientos en los medios 

que correspondan. 

 

 

Recomendación Número: RT-04000/2024/004 

Verificar que el contratista que ejecute obras registre ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

cada una de las obras, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de inicio de los trabajos. 

 

 

Recomendación Número: RT-04000/2024/005 

Dar seguimiento a las gestiones y trámites administrativos del Ente Fiscalizable en atención a las obras 

cuya ejecución se haya indicado como “irregular” por la falta de validaciones y permisos, para su puesta 

en operación. 

 

 

Recomendación Número: RT-04000/2024/006 

Dar seguimiento a la terminación de la obra cuya situación se haya determinado como “sin terminar”, 

entregándola satisfactoriamente a la instancia operativa que corresponda. Asimismo, aplicar las penas 

convencionales que se deriven. 

 

 

Recomendación Número: RT-04000/2024/007 

Verificar la correcta integración de las Fianzas para garantizar la adecuada inversión de los anticipos que 

se otorguen en el contrato de obra pública, el cumplimiento del mismo o, en su caso, la obligación del 

contratista de responder por los defectos que resultaran o por los vicios ocultos en tiempo y forma, de 

acuerdo con las disposiciones aplicables. 
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Recomendación Número: RT-04000/2024/008 

Verificar periódicamente por conducto del Titular del Órgano Interno de Control del Ente Fiscalizable, el 

cumplimiento de las obligaciones inherentes al cargo de las personas servidoras y/o ex servidoras 

públicas involucradas en las diferentes etapas de la planeación, contratación, ejecución y terminación de 

las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, ejecutadas por contrato o por administración 

directa. 

 

 

TOTAL DE RECOMENDACIONES DE CARÁCTER TÉCNICO A LA OBRA PÚBLICA: 8 

 

 

 

5.2. Justificación y aclaración del Ente Fiscalizable 

 

 

De conformidad con los artículos 52 y 57 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, fueron analizadas y revisadas tanto las aclaraciones como la 

documentación justificatoria y comprobatoria presentadas ante este Órgano de Fiscalización Superior en 

relación con el Pliego de Observaciones por las y los servidores públicos o personas responsables del 

Ente Fiscalizable para solventar las observaciones derivadas de los resultados del Procedimiento de 

Fiscalización Superior, con el fin de determinar la procedencia de solventar o ratificar las observaciones 

señaladas por el ORFIS y cuyo resultado forma parte de este Informe Individual de la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2024. 

 

 

5.3. Dictamen 

 

 

La Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del ejercicio 2024 se practicó sobre la totalidad de la 

información proporcionada por el Ente Fiscalizable, por lo que la veracidad de la misma es 

responsabilidad de las y los servidores públicos que administraron los recursos del ejercicio que se auditó. 

La revisión efectuada por el ORFIS fue planeada y desarrollada de acuerdo con el objetivo y alcance 

establecidos, aplicando los procedimientos de auditoría y las pruebas selectivas que se estimaron 

necesarios. En consecuencia, existe una base razonable para sustentar el presente Informe Individual. 
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Una vez concluido el Procedimiento de Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del ejercicio 2024 y 

los plazos legales para la solventación de los resultados notificados en el Pliego de Observaciones, el 

ORFIS dictamina que derivado del análisis efectuado a las aclaraciones y documentación justificatoria y 

comprobatoria presentadas, éstas no fueron suficientes para solventar las observaciones que hacen 

presumir la comisión de faltas administrativas y/o la presunta existencia de un daño patrimonial a la 

Hacienda Pública, respecto de la gestión financiera del Ente Fiscalizable, que a continuación se señalan: 

 

a) Observaciones que hacen presumir la existencia de un daño patrimonial a la Hacienda Pública y 

de las cuales el ORFIS promoverá el fincamiento de responsabilidades y determinación de daños 

y perjuicios de conformidad con el Título Quinto de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 

de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como con las Leyes General de 

Responsabilidades Administrativas y de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, mismas que están detalladas en el apartado correspondiente y 

que a continuación se indican: 

 

No. 
NÚMERO DE OBSERVACIÓN DE 
PRESUNTO DAÑO PATRIMONIAL 

MONTO 

FINANCIERO PRESUPUESTAL 

1 FM-04000/2024/002 DAÑ $6,598.00 

2 FM-04000/2024/004 DAÑ $6,040.10 

3 FM-04000/2024/006 DAÑ $684,826.87 

TOTAL $697,464.97 

 

 

b) Observaciones que implican la inobservancia de disposiciones legales o que denotan una 

deficiencia administrativa por error, omisión o negligencia, pero que no causan perjuicio a la 

Hacienda Pública, incluidas en el correspondiente apartado, respecto de las que el Titular del 

Órgano Interno de Control deberá continuar con la investigación respectiva y promover las 

acciones que procedan, informando al ORFIS dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 

vista desahogada, el número de expediente y fecha con el que se inició la investigación o 

procedimiento respectivo. Asimismo, deberá remitir al Órgano de Fiscalización Superior del 

Estado un tanto en copia certificada de la resolución definitiva que se determine, dentro de los 

diez días hábiles siguientes a su emisión. 
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c) En relación con las recomendaciones que se emiten, mismas que son sugerencias de carácter 

preventivo orientadas a mejorar los sistemas de control en apoyo de la gestión financiera, el 

Titular del Órgano Interno de Control deberá notificar al ORFIS las acciones preventivas y 

correctivas, en su caso, emprendidas para evitar la recurrencia del incumplimiento normativo y 

coadyuvar al fortalecimiento de los sistemas de control interno. 

 

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 

50, 51, 52, 53, 54, 55 y 56 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, las conclusiones que emite el Órgano de Fiscalización Superior del 

Estado relativas a la revisión de la Cuenta Pública 2024 del Ente Fiscalizable, sólo tienen efecto por 

cuanto hace a los alcances de auditoría, porcentajes de revisión y las pruebas o muestras selectivas de 

las obras y acciones ejecutadas con los recursos públicos del ejercicio 2024 sobre las que se practicó la 

Fiscalización Superior, por lo que las determinaciones de esta autoridad fiscalizadora no liberan a las y 

los servidores públicos y/o a quienes resulten responsables que se desempeñaron o se desempeñan en 

el Ente Fiscalizable, de cualquier otro tipo de responsabilidad, sea de carácter civil, administrativa o penal, 

ni de responsabilidades futuras que pudieran surgir con motivo de la atención de quejas y denuncias de 

terceros sobre aquéllas que no fueron materia de revisión, así como por el ejercicio de las facultades que 

ejerzan otros Órganos de Fiscalización competentes. 

 

 

 


